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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PESORUCION 931.1. 2. 1. ( S 5 1 

      

  

¿copa LESS AECA OR VALAO 
or EA E y ONPE ¡an Ls CARGADO 

reulante desolución “ARIS de € de mayo ue 1941 

y 
(in, el 74 ue sovil de 14%1 se ua otorgado ale 21 Moterio Léciin» 

Exeo del cantón Quito la cvcritura gública de auñento de capital, 

reforma y codificación CEP btos ARPA X CONPANIA LIMITA Dar; 

Lo odo sell ies Cancheno Velasco en su calidad de COeremo Seneral 

a la coampanía materia de la presente, con el patrocinio del doctor 
vsauricio samirez olina, na solicitaúo la arromación de da escritura 
pública, a cuyo efecto ha oresentado tres colas certificadas de la 
A 

o rwio onartanento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
mimitaga a la Intenáencia ús  [uspección y Contral ha presentado el 
inforue favorable x* 233 de 26 de sarzo de 12%1; 

      
  

di Ll Mesartaenento (0 Comarfías e sesponsaoallidac imita 
la Intendencia e Derecho societario, nodiante merorando Y 3]-1-2¿"1- 

360 Qe 74 de payo de 1291 ha emitido informe favorable pera la continua- 

ción “el toñ mite, ua vez que considera «que se na dado cusolimiento 
a los recuisitcos leyeleos rescectidos; 

  

“E ejercicio e las atrivuciones «ue e confiere la Ley; 
"a 

    

  

ARTICUE . 29 sl mento de capital e "UEYDLEZ CONPACIA 
EpraD MAS S/.345 50000 90,00 cam o que asciende a 3/.360*000, 000,00 
dividida en 360.000 erticipaciones de 3/,1,.000,00 cada unaj Ye 1) 
la reforma y codificación úe ostatutos constante en la referida ascritu- 
o? 
Li 

    

ARFICULO | GDGOADO.* DISPCUER que un extracto de la indicaca escritiuca 
pública se y a, Sor une vez, en uno de los diarios ue mayor circula” 
ción en cuito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
coto JOSpací 

GATICULO  TERCSRO.— MSPONER que el Notario Uécimo Séptimo del cantón 
alto tome note al margen de la metriz de la escritura píblica que 
32 aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICUIO  CUARIC." DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito; a) inscriba la referióa escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copía de dícha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
darás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 
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ARTICULO QUINTO. DISPONER que el botario Tercero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 22 de mayo 
de 157 vor la cual se constituyó la compañía em referencia que 1a 
procedido a alimentar el capital relormar y codificar sus estatutos, 
rediante la escritura pública que se aprueba ¿or la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el exmediente. 

COLUMNA Diab DADA y firmada em da Superintendencia e Caparílas, 
ea (Quito, a 2 9 MAYO 199$ 

2 

y ""NEYPLEX COMPANIA LIMITADA 

Con fecha (Y de goto deJ9A La aa ños 

  

a Fs o— bajo sinimero, loo 

inscrita la primera copia de la presente resolución. 
Quito, a A e Del o de 19' 92.     

 


